
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001310300420150020600 Ejecutivo 
Hipotecario

Nidia Maria Villegas 
Pineda

Elida Eugenia Gomez 
Balseiro

20/10/2020 Auto Concede - Auto Que 
Del Producto Del Remate, 
Ordenar La Devolución A 
La Rematante De Los 
Valores De Las Facturas 
De Servicios Públicos 
Domiciliarios Y El Valor 
Pagado Por Impuesto 
Predial..

70001310300420150020600 Ejecutivo 
Hipotecario

Nidia Maria Villegas 
Pineda

Elida Eugenia Gomez 
Balseiro

20/10/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Auto Que 
Libra Mandamiento De 
Pago En La Demanda 
Acumulada 

70001310300420150020600 Ejecutivo 
Hipotecario

Nidia Maria Villegas 
Pineda

Elida Eugenia Gomez 
Balseiro

20/10/2020 Auto Niega - Auto Que 
Niega Solicitud De 
Ilegalidad 

En la fecha miércoles, 21 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LESBIA ELENA PALLARES RODRIGUEZ

Secretaría

Código de Verificación

fab06af9-caca-4ebb-8107-44bcb3c0cf9d

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 004 Civil Oral Del Circuito De Sincelejo - Sucre

Estado No. Miércoles, 21 De Octubre De 2020De88



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001310300420190014100 Procesos 
Verbales

Ismenia  Issa De Fayad Urbanizadora Tolu 
Limitada

20/10/2020 Auto Reconoce - Auto Que 
Reconoce Personería 
Jurídica 

70001310300420200006900 Procesos 
Verbales

Primitivo  Romero 
Pestana

Colombiana De 
Vigilancia Y Seguridad 
Del Caribe Limitada - 
Colviseg Del Caribe 
Limitada, Coordinadora 
Mercantil S. A.

20/10/2020 Manifiesta Impedimento - 
Auto Que Declara Impedido 
El Juez Titular De Este 
Despacho 

En la fecha miércoles, 21 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LESBIA ELENA PALLARES RODRIGUEZ

Secretaría

Código de Verificación

fab06af9-caca-4ebb-8107-44bcb3c0cf9d

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 004 Civil Oral Del Circuito De Sincelejo - Sucre

Estado No. Miércoles, 21 De Octubre De 2020De88


